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111 OTRAS ADMINl$TRACIONE$ PUBLICAS

GOBIERNO VASCO

DEFARTAMENTO DETRABAJOY JUSTLCLA

Delegación territorial de Álava

Calendario de fiestas laborales 201B

Resolución de 6 de septiembre de 2017 del delegado territorial de Alava del Departamento
deTrabajo y Justicia, que aprueba la determinación de las fiestas locales de Alava para el año
2018l

El Gobierno Vasco, por Decreto 148/2017 de 25 de abril, IBOPV de 2 de mayo), ha aprobado,
de conformidad con el artículo 12 del Estatuto de Autonomía y el artículo 37 delTexto Refundído

de la Ley del Estatuto de losTrabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, en el
ámbito territorial del PaísVasco, la relación de 12 días inhábiles a efectos laborales durante el
año 2018, además de los domingos. Dichos días inhábiles son:

l de enero, año nuevo

6 de enero, Epifanía del Señor

29 de marzo, Jueves Santo

30 de marzo, Viernes Santo

2 de abril, Lunes de Pascua de Resurrección

l de mayo, Fiesta deITrabajo

15 de agosto, Asunción de la Virgen

12 de octubre, Fiesta Nacional

l de noviembre,Todos los Santos

6 de diciembre, La Constitución

8 de diciembre, Inmaculada Concepción

25 de diciembre, Natívidad del Señor.

El delegado territorial deTrabajo y Seguridad Social es competente para la fijación para el
Territorio Histórico de Alava de los dos días inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recupe-
rables. con carácter de fiestas locales que por tradición lo sean del municipio, previa propuesta
del pleno de los correspondientes ayuntamíentos, todo ello de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2 del Decreto 134/2005, de 5 de julio, y en el artículo 15. del Decreto 84/201Z de ll
de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento deTrabajo
y Justicia.

Realizada la oportuna consulta a los ayuntamientos afectados,

dispongo

Primero y único: las dos fiestas de ámbito local, retribuidas y no recuperables para el año
2018, que tienen la consideración de días inhábiles a efectos laborales en el territorio histórica
de Álava son las que a continuación se relacionan:
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Día de fiesta del territorio histórico

28 de abril osan Prudencio}

Días de fiesta de carácter local

Alegría-Dulantzi

Amurrio

Añana

Aramaio

Armiñón

Arrasa-Maeztu

Arrazua-Ubarrundia

A rtz iniega

Asparrena

Ayala

3 de febrero

16 de agosto

10 de julio

2 de julio

30 de noviembre

18 de junio
26 de diciembre

7 de septiembre

29 de junio

26 de julio

21 de mayo

29 de septiembre

29 de septiembre

3 de mayo

8 de mayo
8 de enero

10 de diciembre

16 de agosto

23 de julio

26 de julio

23 de noviembre

17 de enero

29 de junio
25 de abril

25 de junio
24 de enero

8 de octubre

6 de agosto

15 de mayo

23 de julio

18 de julio

30 de agosto

18 de julio

24 de agosto

25 de junio

8 de septiembre

7 de septiembre

15 de mayo

29 de junio

10 de septiembre

16 de agosto

16 de agosto

25 de junio

8 de septiembre

30 de abril

noviembre

24 de agosto

29 de junio

ISAR Blasl

Isar Cristóball

osan Andrés Apóstoll

Ison Adriánl

Isar Estebanl

IVirgen de la Encinal

Ison Pedro Apóstoll

ISantiagol

osan Ramirol

osan Miguell

osan Miguell

ILa Cruzó

INuestra Señora de la Antiguas

Isar Juliánl

ILa Inmaculadal

ILa Asurciónl

ILa Magd3lenal

ISantiagol

Iban Clementel

osan Antónl

Ison Pedrol

osan Marcosl

Ison Juana

Iban Babilásl

INuestra Señora del Rosarios

llas Nievesl

osan lsidrol

ILa Magdalenas

ISarta Marinas

Ison Emeteriol

ISanta Marinas

Ison Bartolomél

Iban Juana

ILa Natividadl

Agiñaga

Añes

Beotegi

Costera

Erbi

Etxegoien

lzoria

Lejarzo

Lujo

Luiaondo

Llanteno

Madaria

Maroño

Menagara

Menoio

Murga

Olabezar

Ozeka

Quejana

Respaldiza

Retes de Llanteno

Salmantón

Soja

Zuaza

Baños de abro

Barrundia

Berantevilla

Bernedo

Campezo

Elburgo

Elciego

Elvillar

Iruña de Oca

Iruraiz-fauna

Kripán

Kuartango

Labastida

Lagrán

Laguardia

osan lsidrol

osan Pedrol

IVírgen de la Plazas

osan Roquel

Ison Roque

Ison Juana

ILa Virgenl

12" día de Acción de Graciasl

Ison Pedrol
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Vitorea-Gasteíz, 6 de septiembre de 2017

Ef Delegado Territorial de Aiava
ÁIJ/ARO IRADIER ROSA
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Lanciego

Lantarón

Lapuebla de Labarca

Legutio

geza

Llodio

Moreda de Alava

Navaridas

Okondo

avón-Dion

Peñacerrada-Urizaharra

Ribera Alta


